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r~s prtfetentie. otot'gadoa por Ordéln de e.te Ministerio de 29 de
abril de litt&,· para la ilmalMlóh 4e u.n 9éIltro dt higienización
df! leche en Aranda de Duero (:aurg~) por la Coopen:Jtiva I.Jt>
dIera de Aranda de Duero, a favar de'. la 80eiedad con~tituidl:l

dndustrias Lácteas Pascual, S. A.». "
Dos.-En (~l plazo de Rf'ls me..".t's, contados t1 partír de In

aet'pta-cíón d~' _la pcesenlt' teso]ución, la !:htidad OOill'flclarla
deberá __ presentar ante este JVIinlsterlo la. dQCuttlellta.ción jUs~
tíflcatlva de cambio de llfopledlld de la ltldU!tria, así Qái'no la
acep't

d
liClón de todas las ohligacl(}fies inherente! ala callfiCaeiótl

t"W in uttrla agraria df\ lnter~s ptefét'enté.

Lo quecOQtunico a V. L pata ~U oonwitntento J' eff>do~

Dios gt.iArde t\ V~ r. rruchos años.
Madrid, HI de f'IlV1'ú Uf' ltno.

AT_;I~ENDR y OARCIA•.BAX"'rFfR

ORDEN de 19 de ~nerg df: 1970 puf la qu.e se afcla~
1'a la ampliación as ki centTill hottofrutíeola insta
lada en Museros (Valencia) par «.Frio Mectite"áneo.
s~dad Anónima», eom1WencU"," en 103 sectQTes
Jn4ustríales agrariQs ae int,.,.'s 'jJutlerente. '

Hmo, S-r~: :De oor..:fQrmidad con la prOPU8i1?Jt. eleva4& Pw- .esa.
Subdireccióil General sobre Pe-ti~ión fQrmul a PoI' d\'ío Me·
dlterráneo, S. A.». para ampliar su centra ~tutícQ1a dé
MU~Q8 (Valencia). ~iéndose a. lo pr9.ViatQ en fI1. Déareto
2_/1_, d~ 11 de ...¡>tJe1nb , y de 04u...40 oon lá Ley 152'
1003. de 2 d~ álillembte, so ln4uot1'l" de intc>t•• p_ento,
y del11ás .d.1spDSie1onat 4i.f;t8du para au ejecución y aesa..rrollo.
t'~te M.iniltf'rto ha tenido a bitn d1!poner:

Um;t-Declarar la ampliación de referencia. comprendida en
10'.1 sestor industrial agi'lIltl0 de ínter,. pt8htrente a>, manipUla,..
ción de ..produ~tos agrioola& perecederos. del art.krolo pruneto
del Decreta 28li6/1ll64, de 11 dO se¡>tltlnbte, _ cumpUr ,..
condiciones exigi4as en el mil!llllO.

DoII.-La totOlida<l 40 la amplió<:lón ptoyecta<¡la qu.<lA ln
dUlda en tli/iho Séctór industrial &g.t'U1O de in.,. pt~'te<

'nes.....(X...gar Jo. beneflei<Ji!\ lIt<llllOll de Ws· ..
íutetH p1'9ferente previstos en ~ 8tupo A d.e la Qllilten. de eM
MinistE!tio (le & de 1narzo de 1966. e~ el «- exptOpiaeión
forzosa, por no. haber sido solicitado.

Cuatro.---Eeñalar un plazo de _~ meoos _paa'a la presenta
(:\ón del proyecto definitIvo y de 11\ documentaclona.er~ta.tiva
de que la Sociedad dispone- de un t~Pl:tal deaetnbO~ que
¡:nbra, como min1mo. la tercera pa..t;te d~ la 1n:versi6n~ n~

~Rria, plazo que se contará a partir de la fecha dé PüblicttC1óh
l"U el «Boletín Oficial del Ji6ta4o» de la presente reeolución.

Cinco.--,-Conceder unos plR7..ml de tres meses para la iniCia,
dón de las obras y de veinte meses para su fma1izacióri, con
tados ambos a partir de la fecl1a de pU,bllca.cl6n en el «Bolet1n
ondal del E8tado7t de la aprobadl6n lite d1Ol\o proyecto definitivo.

Lo qUé comunico a V < 1. tJara SU oonoc1!nUmto y efectos
uportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos a11os.
MAdti4, 19 de Ptit'ro de 1970.

AL~ Y G~AX'l'lllR

Ilmo. Sr. Su1>OeCtl>larlQ de _ ~)~Io.-.liIIlll4~

<4neral de :InIlusf:tlM Agrarias.

Pos,-Incluir dentro del sector de interés preferente la to
tali<1ad de la a.ctividad mdustrial que se prOpOne.

Tres;~Otorgar 10!l beneficios del grupo «A» sefialados en la
Orden de este Min1Strelo de a de marzo. de 196'&,· con ex{'.epcióll
del derecho a la expropiación fOT7.osU de los terrenos por no
haber sido bülici1:ado.

Cuatro, -.-Aprobar los proy~Lu" LI'Cld1:W' ¡J1·t'SPllt.:::Hji)ti, edil UU
presupuesto. dt! 6.998.651 pesetas.

C~Q.-Conceder un plazo de l.re.s llie;:€s, contados a parHl'
de la fecha de acepta.oIón de la presente reso!udón. para que
la. EntiClad. benefic1axia justifique que dispone de un capitai
propio suficiente para cubrir, como mtnimo, la tercera p&tt4t
de la invf;!rsión real necesaria y señale el porcentaje de benefi~
cim finUale~ destinados a la formación de un fonáo de resetva
que f,acilite la financiadón del u-etl.vo fi.lo.

SelS.-Conceder el misulO plU7,o señalado en el punto ante
tel10r para la iniciación de las obras, que. con todas 8US lwt.8.'·
l~lOnes. deberán estar terminHdas antes del 31 de diciembre
de 1970 y ajustarse a ld~3 ]JrüYt'('hl~: qUi:" _tli:1-Ü .servido de base "-
la pTéSeilte resolución. .

Lo que comunico ti. V_ L vara Mt \lGt10cilíüimto v f'Jeeli'kt
Dios guarde a V. 1. muchos aüo;;. .
Madrid, 19 <le enero de Hl7ú.

.'\LLENDH "; OARCfA-BAXTER

Iltn9. Sr, SUbsecr'etar10 até este ~partametlto·-Subd.1reccI6n

G€-nerlll de Industrias Agrarias

ORDEN !te DJ 11-t: e"(j,e1'O de 1!J70 por la que Si; dis~

]1011.(;! se cumpla en sus propios términos la sen~

te1UrÍ4 dictada por el Tritmnal Su-premo en el re~

eurso ocm-tencioso - adminíst'raiivo número 784 fll~

ter¡nusto por d.cma Do1.C1res Aflnat Pérez y otro.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del 'tritllk
nal Supremo con féCha 13 de octubre de 1969 sentencia firme
en el recUr:8o contenciO!o-administrativo número 784, interpues
to. por dofia Dalot'e$. Ayna,t Pffez y otro, contra resolución de
fecha. 25 de enero de 1966, sobre rel1lización de trabajos dé in
vestigación y perfo:rackm de aguas subterrAneas en la fincll
«Las Chazas», ~ Tf101a (Altnerill \, st'fi~neia etWR parte t11E
posít.1va djce asL -

«Fallamos: Que estimando el 1'E'l:Un;U l.ntttrpU€sto por Q.of¡a
Dolores Aynat Pérez y don Gefvasio Guiard Ru1z, (,'ontra la
Orden del Ministerio de Agricultura de veinticinco de enero
de. mil novecientos sesenta y seis. debemos declarar y decla
ramos nula e invAlida en derecho dicha Orden sobre real1za~

cl0n de ,trabajos de Investigación y perforación de aguas sub
tettiheas. en .la. finCa "Las Chozas" de Tljola (AlmerlA). '1
~Onocettl.os el derecho de los demandantes· a ser reintegrados
en. sus d.erGChos d.otninicales, incluIdos los referente¡: al a/tUa
alUUlbrad., y ti, ser .. indemnizados por los dafios y perjuicioil
caUtado¡¡ por los eXl'N8ados trabajos, Si bien la cuantía di.!>
indemnización deberá oeterminarse en trémtte dt' eiecuclón de
BeIlMno1a sin eo&tu.» .

Este Miniliiterio ha tenido a bien dtsponer ~e cumpla én
sus propiOs térrnJ,nos la precitada sentencia,

Lo que comutñco a V. L para. su eono~lmíellto V ~f~etoE.
D1tlS- ..n.nade 1. V. r. muchos afias. '
MiWtfd, 1. de enero de 1970,

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llmo, Sr. Subsecretario del D,,;partamenw

ORDEN de 19 áe t!lwro de HJ7U por la que S~ c;U$3
·lJO'lte .. cumpla en $US pr(rpios térlIlJnoa la .fUo
ttme't4 dictada por el Ttibunal Suvremo en el re 1

curIO oon-tenQio"o-aámi~trattvonúmero 31.771 'n.~
terpuelto pCYr don JerÓ1lJ:mo GQrcf4 PeTea.

limo. Sr.: Ha.biéndose dictado por la Sala de 10 Social dél
T.rlbun~.l SUlJtemo. con .. fecha 28 de .junio de 1969 sentencia
firme en el recurso contencioso-administratlvo n11meto 37.771,
intenJulSto por don Jerónimo Garcfa Perea, contra resolución
d, tet!hA21. de febrero de 1967, sobre juStiprecio de 1& finca
«Hutneruelo», sita.· én 1"1 término municipal de Jerez de la
Frontera (Cádiz); senf:eneia cuya part~ disposit.iva dlé"e a..'!1:

«Fallamos: Que dando iugar al recurso de revisión' inter·
puesto por don Jerónimo (la.rda Perea, contra resolución Gel
Minísterio de Agricultura, de veintJ.uno de febrel'o d. mil no
vecientos sesenta y siete, que ('onnrmó el acuerdo del ConR,lo
Nacional de Colonización, de catorce de octubre de mil nove
cientos lINenta y lIeis, sobre justiprecio de la finca ({El Hume
rue1Q». sita en el término municipal de Jerez· de la Frontera
(c.cna>, eon 1't'VQQmcm de 101 mencionados. resoluoión mm.
terial y acuerdo, r$~tívarr:ente> declaf&ffiOl la 'al1dg del
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acuerdo del propio Consejo de Colonlzacíón. de veintitrés de
dicien:br~ de mil novecientos sesenta y cuatro. con. arreglo al 1
cual JustIpreció la finca expresada en cinco millones novecien
tas noventa y nueve mil trescientas setenta y cinco peseta"! I
CO~ .ochet:~a y ocho ~éntimos, cuya cantidad debe pagar la Ad· .
mmIStraclOn con su mterés legal. a partir de la fecha de ocu
Pación de la finca en' diecinueve de agosto de mil novecientos
cincuenta y nueve. Y devuélvase el expediente remitido al Ins
tituto Nacional de colonización. con certificación de esta sen
tencia y la oportuna comunicación, asi como el rollo a la Sala
QuInta de este Tribunal, con atento oficio expresivo de la
presente resolución.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento v efectos
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 19 dE" enero de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Dmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 19 de enqo de 1970 por la que se re
tuelve el concurso convocado por la Orden de e8t~

Ministerio de 8 de lulio de 1969 para la concesión
de los beneficios previstos en el 1)ecreto 285511964,
de 11 de septiembre, a las industrias agrarias que
se instalen en la zona del Plan de Obras, Colon,i
zación e Industrialización de Ba4aioa

TImo. Sr,: Por Orden de este Departamento de 8 de julio de
1969 se convocó concurso para la concesión de los beneficios
previstos en el Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre, a 1l,lS in-.
dusbrias agrartas que se instalen en la zona del Plan de Obras
Colonizaclón e Industrialización de Badajoz.

Examinad.as e infonnadas l'aS solicitudes por la com1s16n
ProvIncial ele servicios Técnicos y por la Jefatura Agronómi
ca, ponderadas las características de los anteproyectos y demás
documentos aportados.

Este Ministerio, a propuesta de la subdirección General de
Industrias Agrarias, ha tenido a bien disponer:

Prlmero.-Quedan aceptadas las sblicitudes de las Empresas
Ilgulentes: .

1. «Sociedad Anónima Conservera Extremefia;t{SACE), para
lnatalar una central hortotruticola en Villafranco del Guadia
na, a la que se le otorgan los beneficios del grupo A de la Or
den de este. Depa.:rta¡Inento de 5 de marzo de 1965, a excepción
del beneficio de expropiación forzosa. que no ha sido solicitado.

2. cC<Jmpalila Exportadora de VInos del Suroeste de Espa.
fI'a, S. A.' (CEVISUR), para la Instalaelón de nna planta em
botelladora en Almendralejo, en las miBmas ooIldicioDes que
la anterior.

3. Don Ricardo Sánchez SáncheZ. en nombre de Sociedad a
Constituir, para instalar una fábrica de quesos en Nove1da del
Guad1euR, en las m1smaa condiciones que los anteriores.

4. Don Manuel Ballester08Doncel. para la instalación de
una planta. embotelladora en Badajoz (capital) a la que se
le otorgan los beneficios del Grupo c. a exeepclón del bene
ficio de expropiación forzosa., que no ha sido sol1eitado. por no
cumplir l:aa condic1ones dimensionales mínunas se118J.adas en el
Decreto 2982/1967, de 30 de noviembre.

Segundo.-La totalidad de la actividad industrial de las men
clonadas induatrta& queda incltúda en zona de preferente lo.
caliZacIón industrial agraria.

Teroero.--8e concede un plazo de seis meses para la preserl·
tacl6n, en BU caso, de los proyect6s deflnltlvos. para justificar
que el capital propio desembel8ado cubre. como mínimo.' la
tercera parte de la InversIón real y para preeentá>" docmnentl>
ei6n acreditativa de que la Sociedad ha sido oonst1tuída e ins
crita. en el Registro Mercantil.

El plazo. para la iniciación de las obras será de tres meses
para. las cuatro industrias. y el de termtnac16n. de un afto pa:Í'a
la fá_ de quesos y las plantas embotel!a<l<x'aB. y de veln
te ""'""" para la central horto!rutlc<>l... contados ambos plazos
a partir de las fecllas de aprobación de los respectivos proyec
teS deflnltlveo.

Wa.IJJ que comunico a V. l. para su conocimiento.Y demáB efee-

D10e guarde a V. l. muchos aftos.
MadrId. 19 de enero de 1970.

ALLl!IND.E y GAROIA-BAXTER

nmo. &-. _ode AgrIcultura.-Su_ón General de
Industria> Ag\'arlas.

ORDEN de 21 de enero d,e 197& por la que se
,¿prueba la. clasijicaeiOn de las vfas pecuarias del
! ennino municipal de Palau de. Plegamáns. pravin~

da de BarcelOna.

Ilmo., Sr.: Visto el eJi:pediente seguido para la clasificación
de las Vlas pecuarias existentes en el término municipal de Pa~

láu de Plegamáns, provincia de Barcelona. en el que' no se ha
formulado reclamación o protesta alguna durante su expOSición
al público, .siendo favorables cuantos informes se emitieron y
habiéndose cumplido todos los requisitos legales.de tramitación;

Vistos los artículos l,<;> al 3.0. 5.0 al 12 y 23 del Reglamento
de Vias PecuarIas de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de Juliü de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Jtn1dica
del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasüicación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Paláu de Plegamáns, provin
cia de Barcf'lona, por la que se ('mlsideran

Via8 pecnarias necesaria.\

«Colada del Camino Real».--Anchura. seis metros.
{{Colada del Camino de Sabadell a Granollers».-Anchura.

seis metros.
«cola4a del Camino Can Felguera».-Anchura, cinco metrOS.
El recorrido, dirección. superficie y demás características de

las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de clas1fi~
caeión redact!;tdo por el Perito Agrícola del Estado don Ricardo
López de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecta.

En aquellos tramo$; de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo segundo del Reglamento de Vías ?ecua,..
~asde~tln~~hura Quedará definitívamente fijada al practicarse

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y «(Boletin Oficial» de la provincia para
general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los
que se consideren afectados por ella interponer recurso de r~
posición, previo al contencioso-administrativo, en la forma, re·
quisitos y plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en armo
nía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciem
bre de 1956. reguladora de la jurisdicción contenc10s0-adm1nis
trativa.

Lo que corn1.U1ico a V: l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.·
Madrid, 21 de enero de 1970.-P. D.. el Subsecretario, L. Gar

cia de oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia.

ORDEN de 21 de enero de 1970 por la que se aprue
ba la clasificación de las via.s pecuarias existentes
en el· término municipal de Campo de ViUiJ.videl.
provincia de León.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Cam.po de Vi1lavidel, prOVincia de León, en el que no se ha
formulado recla:mación alguna durante su exposición pública.,
siendo favorables todos los informes emitidos en relación:" con
la misma y cumplidos todos los requisitos legales de trami
tación;

Vistos los artículos 1.0 al 3.ft y 5.'" al 12 del Reglamento de
Vías Peeuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de Juno de 19511.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Di'tecclón
General de Ganadería e informe de la Asesorla Jurídica del
Departamento. ha resuelto

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de campo de V1l1avidel. pro
vincia de León. por la que se declara existe la siguiente:
«Colada del Camino .-Real».-Anchura, 15 metros. .

El ,recorrido, dirección y demás características de la via ex
presada figuran en el proyecto de clasificación redactado por
el Perito Agricola del Estado don Eugenio Fernández Cabezón,
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

Enaque110s tramos de la misma afectados por situaciones
toPográficas. paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situEteiones de derecho
previstas en el artículo segundo del Reglamento de Vías Pe
cuarias, su anchura quedará definitivamente fijada al practicar--
se el deslinde. .

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oflcial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia para
general conocimiento, agota la vía gubernativa. pudiendo los
que se consideren afectados por ella interponer recW'so de


